
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-

trativa, se podrá interponer recurso de reposición potestativo

ante esta Consejería en el plazo de un mes o interponer recurso

contencioso- administrativo en el plazo de dos meses ante la

Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal

Superior de Justicia de Andalucía a contar desde el día siguiente

a su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos

109, 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y

en el artículo 46 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio,

reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 14 de febrero de 2003

CARMEN CALVO POYATO

Consejera de Cultura

ORDEN de 14 de febrero de 2003, por la que se
reconoce, califica y dispone la inscripción en el registro
de fundaciones privadas de carácter cultural y artístico,
Asociaciones y Entidades Análogas de Andalucía de la
Fundación Cultural del Guadaíra.

Visto el expediente tramitado en orden al reconocimiento

por esta Consejería del interés general de la Fundación Cultural

del Guadaíra, su calificación como Fundación Cultural, así

como su correspondiente inscripción, esta Consejería lo resuelve

con la decisión que figura al final, a la que sirven de motiva-

ción los siguientes hechos y fundamentos de derecho.

H E C H O S

1.º Con fecha 8 de enero de 2003, ante el Notario del Ilustre

Colegio de Sevilla, Don Rafael Leña Fernández, fue otorgada

escritura de constitución de la denominada Fundación Cultural

del Guadaíra, registrada con el número 27 de su protocolo.

2.º En la escritura de constitución comparecieron, como

fundadores, don Rafael Pina Gandul, doña María José Muñoz

Jiménez, don Francisco Romero Casado, don Roberto Pina

Moreno, don Francisco López Pérez, don Juan Antonio Cabrera

Granado, doña Isabel María Rusillo Ramírez, que lo hace en

nombre y representación de «Pedro Rusillo, SL» y don José

Miguel Méndez de la Fuente, que lo hace en nombre y repre-

sentación de «Copistería y Papelería Méndez, SL». En la escri-

tura de constitución, se contempla la voluntad de constituir

una fundación y la dotación consistente en la cantidad de siete

mil ochocientos euros (7.800 e), ingresada a nombre de la

Fundación en entidad de crédito y ahorro Caja de Ahorros El

Monte. Además, se incluye la identificación de las personas

que integran el Patronato, así como los Estatutos de la

Fundación. El primer Patronato se encuentra constituido por

don Rafael Pina Gandul como Presidente, doña María José

Muñoz Jiménez como Vicepresidente, doña Isabel María Rusillo

Ramírez como patronos natos, como patronos no natos se

encuentran los siguientes: Don Francisco Romero Casado, don

Roberto Pina Moreno, don Francisco López Pérez, don Juan

Antonio Cabrera Granado, don Vicente Romero Gutiérrez y don

José Miguel Méndez de la Fuente.

3.º En los Estatutos de la Fundación consta la denomi-

nación de la entidad, los fines y objetivos de la misma, en par-

ticular, proporcionar a Alcalá de Guadaíra como gran espacio

histórico - medioambiental dentro del área metropolitana de

Sevilla, velando por la conservación y puesta en valor del patri-

monio histórico y medioambiental de la localidad, con una

atención especial al río de Guadaíra y su cuenca. Además, se

establece su domicilio en el Edificio Paraíso, portal 3 - 2.° B

del municipio de Alcalá de Guadaíra (Sevilla); su ámbito de

actuación se desarrollará principalmente dentro del territorio

de la Comunidad Autónoma de Andalucía; las reglas básicas

para la aplicación de los recursos al cumplimiento de los fines

fundacionales y para la determinación de los beneficiarios, así

como todo lo relativo al órgano de gobierno y representación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1.º Han sido cumplidas las prescripciones básicas y aque-

llas otras de aplicación general relativas a la constitución de

las fundaciones recogidas en la Ley 50/2002, de 26 de diciem-

bre, de Fundaciones, en la constitución de la Fundación cuyo

reconocimiento se solicita. Se han observado, en particular,

las determinaciones de la Ley en cuanto a fines y beneficia-

rios, domicilio y dotación, capacidad para fundar, modalidad

y forma de constitución, contenido de la escritura de constitu-

ción y de los propios Estatutos, así como el resto de las pres-

cripciones sobre gobierno, patrimonio y actividad, modifica-

ción, fusión y extinción de las Fundaciones.

2.º Por lo que se refiere a la escritura de constitución de

la Fundación cuyo reconocimiento se solicita, su contenido

incluye la identificación de los fundadores, su voluntad de cons-

tituir una fundación, la dotación, su valoración y la forma y rea-

lidad de su aportación, los Estatutos y la identificación de las

personas que integran su órgano de gobierno.

3.º Sobre el contenido de los Estatutos de la «Fundación

Cultural del Guadaíra», se hace constar en los mismos, la deno-

minación de la entidad, los fines fundacionales, el domicilio y

ámbito territorial en el que ha de desarrollar principalmente

sus actividades, las reglas básicas para la aplicación de los

recursos al cumplimiento de los fines fundacionales y para la

determinación de los beneficiarios, así como el órgano de

gobierno y representación, su composición, reglas para la desig-

nación y sustitución de sus miembros, causas de su cese, sus

atribuciones y la forma de deliberar y adoptar acuerdos.

4.º En definitiva, la documentación exigible para el recono-

cimiento solicitado como Fundación Cultural y su posterior ins-

cripción ha sido cumplimentada conforme prescribe el artículo 6

de la Orden de 3 de julio de 1985, por la que se regula el funcio-

namiento del Registro de Fundaciones Privadas de carácter Cultural

y Artístico, Asociaciones y Entidades Análogas de Andalucía.

5.º El artículo 35.1 a) de la Ley 50/2002, de 26 de diciem-

bre, de Fundaciones, establece que la inscripción de las fun-

daciones requerirá el informe favorable del órgano al que corres-

ponda el ejercicio del Protectorado, en cuanto a la persecución

de fines de interés general y a la suficiencia de la dotación,

considerándose competente a tal efecto la Secretaría General

Técnica de esta Consejería; la misma estima que aquéllos son

culturales y de interés general y que puede considerarse que

la dotación es, en principio, suficiente para la inscripción.

6.º Esta Consejería es competente para resolver por razón

de la materia, de conformidad con el artículo 3.1 del Decreto

259/1994, de 13 de septiembre, de Estructura Orgánica Básica

de la Consejería de Cultura.

En su virtud, a propuesta de la Secretaría General Técnica,

previo informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía,

Unidad de Asesoría Jurídica en la Consejería de Cultura, y

teniendo en cuenta los antecedentes expuestos, las disposi-

ciones citadas, sus concordantes y las normas de general apli-

cación, así como lo previsto en la Disposición Transitoria Primera

de la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, de Estatuto

de Autonomía para Andalucía,
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HE RESUELTO

1.º Reconocer el interés general de la «Fundación Cultural
del Guadaíra».

2.º Calificarla como Fundación de carácter Cultural, y

3.º Disponer su inscripción en la Sección 1.ª del Registro
de Fundaciones Privadas de Carácter Cultural y Artístico,
Asociaciones y Entidades Análogas de Andalucía, y su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el
«Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso de reposición potestativo
ante esta Consejería en el plazo de un mes o interponer recurso
contencioso- administrativo en el plazo de dos meses ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía a contar desde el día siguiente
a su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
109, 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y
en el artículo 46 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de febrero de 2003

CARMEN CALVO POYATO

Consejera de Cultura

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 14 de febrero de 2003, de declaración del
parque periurbano Pinar del Hacho, en Antequera (Málaga).

La Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el
Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se
establecen medidas adicionales para su protección define los
parques periurbanos como «aquellos espacios naturales situa-
dos en las proximidades de un núcleo urbano, hayan sido o
no creados por el hombre, que sean declarados como tales
con el fin de adecuar su utilización a las necesidades recrea-
tivas de las poblaciones en función de las cuales se declara».

Conforme establece el párrafo 2.° del artículo 2.b) de la
Ley citada, la declaración de un parque periurbano se lleva a
cabo en virtud de Orden de la Consejería de Medio Ambiente,
de oficio o a instancia de los Ayuntamientos correspondientes,
oído el Consejo Provincial de Medio Ambiente.

El espacio natural que se pretende proteger es propiedad
del Ayuntamiento de Antequera, se localiza en una zona cer-
cana al núcleo de la ciudad de Antequera, de la que constituye
su marco natural más cercano al suroreste. Su extensión es
de 84,7841 hectáreas.

La mayoría de la superficie del Pinar de Hacho está
cubierta por un pinar de repoblación de pino piñonero de unos
40 años de edad. Las comunidades vegetales acompañantes
del pinar se corresponden a las subseries de matorral y de pas-
tizal que caracterizan a la zona en función de su localización
biogeográfica. Aparece una comunidad paraclimácica domi-
nante constituida por el pinar de pino piñonero, que ha susti-
tuido a la climácica del encinar basófilo bético. La fauna sil-
vestre del espacio aparece dominada por las comunidades
animales propias del bosque mediterráneo de coníferas de baja
montaña, así como la ruderal y antropógena, dada la cercanía
al núcleo urbano de Antequera. Por lo que se refiere al paisaje,
presenta condiciones paisajísticas notables que lo dotan de un
interesante valor tanto intrínseco como extrínseco. Es particu-
larmente interesante la panorámica que puede observarse
desde el Pinar sobre toda la vega desde el borde norte del área,
alcanzándose igualmente excelentes vistas sobre la ciudad.

La proximidad del espacio natural a la ciudad de Antequera
y los valores naturales que encierra hacen que sea muy utilizado
por sus habitantes como zona de esparcimiento y recreo. Por
último, conviene resaltar la existencia de yacimientos arqueoló-
gicos ligados a este espacio, dos de ellos catalogados de tipo I
por el PGOU que son la Torre del Hacho y el Arquillo de los
Porqueros, así como un tercer yacimiento aqueológico de tipo III.

El espacio está surcado por la vía pecuaria de Antequera
a Málaga, tratándose de un cordel con una anchura legal de
37,50 m que facilita el acceso al espacio, contribuyendo a su
uso deportivo, recreativo, didáctico y ganadero.

En su virtud, a instancias del Excmo. Ayuntamiento de
Antequera y al amparo de lo establecido en el artículo 2.b) de
la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventa-
rio de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se esta-
blecen medidas adicionales para su protección; de conformi-
dad con lo dispuesto en la Ley 6/1983, de 21 de julio, del
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma y
oído el Consejo Provincial de Medio Ambiente, Forestal y de
Caza de Málaga, he tenido a bien disponer:

Artículo 1. Objeto.

Se declara el Parque Periurbano «Pinar del Hacho», con
su consiguiente inclusión en el Inventario de Espacios Naturales
Protegidos de Andalucía y con la finalidad de adecuar su utili-
zación a las necesidades recreativas de las poblaciones cer-
canas, mediante el establecimiento del correspondiente régi-
men de protección y normas de uso.

Artículo 2. Situación.

El Parque Periurbano «Pinar del Hacho», está situado en
el término municipal de Antequera (Málaga) y sus límites son
los que se describen en el Anexo I a la presente Orden y en la
cartografía que se acompaña como Anexo II.

Artículo 3. Uso y disfrute.

El uso y disfrute del Parque Periurbano se hará conforme
a lo establecido en la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de
Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna
Silvestres, en la Ley 2/1989, de 18 de julio, en la presente
Orden y en la normativa sobre Uso y Gestión del Parque que,
en su caso, se dicte, siempre de forma que sea compatible con
su régimen de protección y su función recreativa.

Artículo 4. Aprovechamiento de los recursos naturales.

El aprovechamiento de los recursos naturales del Parque
Periurbano «Pinar del Hacho» requerirá la autorización previa
de la Consejería de Medio Ambiente, que la otorgará siempre
que sea compatible con las funciones del Parque y con su régi-
men de protección (artículo 14 de la Ley 2/1989).

Artículo 5. Gestión y administración.

La gestión y administración del Parque Periurbano «Pinar
del Hacho», corresponderá por delegación de la Consejería de
Medio Ambiente, al Ayuntamiento de Antequera conforme a lo
establecido en la legislación vigente.

Artículo 6. Clasificación del suelo.

La modificación de la clasificación del suelo afectado por
el régimen de protección del Parque Periurbano requerirá
informe favorable de la Consejería de Medio Ambiente (artículo
15.4 Ley 2/1989, de 18 de julio).

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor a los veinte días de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 14 de febrero de 2003

FUENSANTA COVES BOTELLA

Consejera de Medio Ambiente
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